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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, recibido 
del Honorable Tribunal Superior de Valledupar, para lo de su cargo.  
 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL 
Demandante: LUCIANO ALBERTO - MURGAS ALVARADO 
Y OTROS 
Demandado: SALUDCOOP E.P.S. y OTRO 
Rad. 200013103002 2011 00009 00 
Providencia: Auto obedece y cumple lo resuelto por el Superior 
 

Dentro del presente proceso, Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable 
Tribunal Superior de Valledupar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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